RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000788, Ent. N° 616/15 y 1272/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/2014 para el  Suministro de los Servicios de Jardín Maternal, Pre-escolar y Guardería Escolar para el M.T.O.P., por el período de 4 años a partir del 01/03/2015;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10/11/14 se presentaron dos oferentes: AEBU y COLEGIO CIUDAD VIEJA (Tobles S.A.);
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta fechada el 18/12/14, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar los servicios licitados en la siguiente forma:

1.- Nivel Maternal: niños de 3 meses a 2 años inclusive, al Colegio Ciudad Vieja.
2.-  Nivel Preescolar: niños de 3 y 4 años, al Colegio Ciudad Vieja.-

3.-  Para niños de 5 años de Nivel Preescolar, al Jardín y Guardería Escolar de AEBU.- En este último caso, por ser la institución en la que han venido realizando el ciclo educativo en el marco  del Convenio hoy vigente con el Ministerio, priorizando los requerimientos del servicio y el desarrollo de los niños.-

4.-  Nivel Escolar: al único oferente, Jardín y Guardería Escolar de AEBU.-
3) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de $ 24:404.703,84, tomando 10 meses del 2015 y el resto de los años anualizados;
4) que se proyecta adjudicar en la siguiente manera:
1.-  Colegio Ciudad Vieja: Nivel Maternal por hasta 25 niños, siendo el monto unitario mensual de $ 6.860; Nivel Preescolar por hasta 20 niños, siendo el monto unitario mensual de $ 7.100;

2.- AEBU: Nivel Escolar por hasta 30 niños, siendo el monto mensual individual de $ 9.000, y por Nivel Escolar – nivel 5- hasta 5 niños, que concurrirán solamente por el año 2015, por un monto mensual individual de $ 12.000.-
5) que en  la presente adjudicación se prevé el pasaje de niveles, por lo que el monto adjudicado a cada Institución sufrirá variaciones anuales, dependiendo del cupo de niños que concurran;
6) que el Ministerio abonará el 72% por cada niño, siendo el 28% restante el aporte de los padres; 


CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 24:404.703,84, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244,

2)  Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3)   Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4)   Devuélvase.-  
cr
